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Expediente. 161423 
Nombres COMERCIALIZADORA JALEAREAL CIA, LTDA. 

Usuario, cbenavides 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

    

  

                      
    

    

    

      

[ ” CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $).]| 1 000,000d 

Do] IDENTIICACIÓN NOMBR( NACIONALIDAD lnyrroon]| CAPITA! Jl INCAUTADO] 

[+] rrossos0s1— ][cHavEz CUADRADO LIDA SUSANA Jfgcuapor JivacionaL || 50,000] 

[2 [1 trosao30s2 Jlescomar PEREZ MARIO ROBERTO ]fEcuapor Iivacioal [900,000] 

[3 [[_ 1716093693 — [[onorrE CHAVEZ ANDRES PAOLO ]fEcuapor JivacionaL |[__50,0000] 

TOTAL (USD 5)]|1 000,0000)   
    

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA 18/11/2008 10 30 13 

  

He
 

Econ Carmita Benavides Barrerá 
Delegada del Secretano, General 
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Se deja constancia que; fa presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectua 
teniendo en cuenta lo presentó en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañtras, que no extingue m genera derechos respecto de la itulandad de 
las parteipaciones ya que, en el Art. 113 parrafo segundo del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice " En el libro 
respectivo de la compañia se nsenbirá la cesión y, practicada esta, se anulara el certificado de aportacion correspondiente extendiendose uno 
nuevosa favar del cesionano” Desde luego, el parrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentara 
rezon al margen de la mscnpción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario” De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias 
de responsabilidad limitada, as! como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en tos Iibros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañitas de comercio 

Ental virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Art 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 
compañia y terceros "De la existencia y exactitud de los libros de la compañia" Exactitud que pueda ser venificada por la Supenntendencia de 
Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 18/11/2011


